
  

Guayaquil 21 de Julio del 2017 

Señor 

JOSE LUIS MOSCOSO GALLEGOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de accionistas de la 
compañía ALIMLI ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZA 
S.A, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo estatutario de dos años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Las atribuciones y deberes inherentes al cargo de Gerente General están 
establecidos en el artículo veintidós del Estatuto Social, y en el ejercicio de 
su cargo usted ejercerá representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 
otorgada ante la ABG. PIA TANUZZELLI PUGA, Notaria Decima del 
Cantón Guayaquil, el 7 de Febrero del 2012, he inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Marzo del 2012. 

Muy atentamente, 

JOSE' LUIS MOSCOSO GALLEGOS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Compañía ALIMLI ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZ ÁS 

S.A. para lo cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 091574792-7. 2 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.058 
FECHA DE REPERTORIO:21/ju1/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALIMLI 
ALIMENTACION, MENSAJERIA Y LIMPIEZA S.A., a favor de 
JOSE LUIS MOSCOSO GALLEGOS, de fojas 32.108 a 32.110, Registro 
de Nombramientos número 8.752, 
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Guayaquil, 26 de julio de 2017 

REVISADO os) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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